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ORDEN TMA/254/2020, DE 18 DE MARZO, POR LA QUE SE DICTAN  
INSTRUCCIONES SOBRE TRANSPORTE POR CARRETERA 

 

Acceso mediante puerta trasera 

Se establece que, en los transportes públicos y privados complementarios de 
viajeros en autobús, salvo que el conductor esté protegido por una 
mampara, los viajeros deberán acceder al vehículo por la puerta trasera. Sin 
embargo, dicha obligación podrá exceptuarse en los transportes públicos en 
caso de que el billete se vaya a adquirir en su interior. 

Asimismo, en los medios de transporte que así lo permitan, las puertas serán 
activadas por el conductor o maquinista, evitando de este modo que tengan 
que ser accionadas por el viajero. 

 

ORDEN TMA/259/2020, DE 19 DE MARZO, POR LA QUE SE DICTAN  
INSTRUCCIONES SOBRE TRANSPORTE POR CARRETERA 

 
 

 

Limitación del número máximo de personas en cabina en los transportes públicos de 

mercancías por carretera.  

En los transportes públicos de mercancías por carretera estará permitido que vayan dos 

personas en la cabina del vehículo, cuando sea necesario por razón del tipo de 

transporte a realizar, observándose en todo caso las medidas e instrucciones de 

protección indicadas por el Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el contagio del 

COVID-19.  

Apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos. 

#QuédateEnCasa  
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Se permite la apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos de 

motor, así como los establecimientos de actividades conexas de venta de piezas y 

accesorios con venta directa a los talleres de reparación, pero sin apertura al público 

general.  

 

 

Madrid, a 20 de marzo de 2020 


